RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  10 DE ABRIL DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0000109, Ent. N° 1480/13.)

“VISTO: estas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado, relacionadas con la transferencia de $ 78:960.693 a la Comisión de Obras del Hospital Maciel;

RESULTANDO: 1) que consta Proyecto de Resolución del Directorio de A.S.S.E., por el cual se autoriza dicho traspaso a efectos de financiar las obras de adecuación del Block Quirúrgico de dicho nosocomio, estableciéndose que la mencionada Comisión deberá rendir cuentas del manejo de dichos fondos, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 589 de la Ley Nº 15.903 de 10 de noviembre de 1987;

2) que se agrega documento de Afectación Nº 206, de fecha 13 de marzo de 2013, con cargo al Inciso 29, Unidad Ejecutora 068, Financiamiento 11 “Rentas Generales”, por un total nominal de $ 78:960.693;


CONSIDERANDO: 1) que la transferencia se efectúa al amparo de lo establecido en el Artículo 436 de la Ley 16.170 de 28 de diciembre de 1990 y del Artículo 589 de la Ley N° 15.903 de 10 de noviembre de 1987;

2) que, no obstante, de las actuaciones remitidas no surge si la mencionada Comisión Honoraria rindió cuentas por partidas anteriormente otorgadas;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado que, previo a la intervención de la partida a transferir,  verifique el cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 132 y concordantes del TOCAF y Ordenanza Nº 77 de fecha 29 de diciembre de 1999;

2) De haber dado cumplimiento a la rendición de partidas anteriormente otorgadas y dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Delegada en esa Administración la intervención de la transferencia de $ 78:960.693, previo control de su imputación al Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente, así como la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza N° 27 de fecha 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del 16/6/2010); 

3) De la partida antedicha, se deberá rendir cuenta (Artículo 132 y concordantes del TOCAF y Ordenanza N° 77 de 29 de diciembre de 1999);
4) Comunicar a la Contadora Delegada; y
5) Devolver las actuaciones.”
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